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32. 
 

 

RESULTADO SUBSANABILIDAD 

 

Fecha: 2024/02/21 

 

Proceso: F-CD-017 

 

Objeto: PRESTAR EL SERVICIO DE LAVADO Y DESINFECCIÓN DE LOS TANQUES DE 

ALMACENAMIENTO DE AGUA POTABLE DE LA UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA. 

 

Presupuesto oficial: Veintitrés millones ochenta y seis mil pesos ($23.086.000) m/cte 

 

1. OFERTAS RECEPCIONADAS: 

 

Fecha de recepción de las cotizaciones: 2024/02/14 

No. Oferente NIT/CC 

Valor Económico 

de la Propuesta 

(Antes de 

impuestos) 

Valor total de la 

propuesta 

1 FUMIGACIONES EL 

TRIUNFO CAR S.A.S. 

900.604.786-8 7.132.000,00 8.487.080,00 

2 CONIMASTER S.A.S 901.329.522-5 12.320.000,00 14.660.800,00 

3 GLOBAL SANEAMIENTO 

AMBIENTAL LTDA 

900.212.646-2 14.160.000,00 16.850.400,00 

4 FUMIGACIONES G SAS. 900. 990.910-9 14.960.000,00 
 

17.802.400,00 

5 SOLUCIONES 

AMBIENTALES SAN SAS 

BIC 

901087504-2 15.200.000,00 18.088.000,00 

6 CONTROL NACIONAL DE 

HIGIENE Y SANIDAD 

INDUSTRIAL S.A.S 

900588175-9 15.560.000,00 18.516.400,00 

7 VECTORS AND WASTE 

SAS p 

900.957.534-3 16.296.000,00 19.392.240,00 

8 AMBICOL SERVICES S.A.S 900241832-1 17.900.000,00 21.301.000,00 

9 MG SERVICIOS 

INDUSTRIALES SAS 

900.990.333-9 18.600.000,00 22.134.000,00 
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2. PROPUESTAS A SUBSANAR: 

 

 

 

NOMBRE DEL OFERENTE: 1. FUMIGACIONES EL TRIUNFO CAR S.A.S. 

NIT/CC: 900.604.786-8 

 

No. REQUISITO / DOCUMENTO CONCEPTO 

1 

NOTA TÉCNICA 2. El oferente deberá 
contar con la Resolución de la secretaria de 
Salud Departamental o Municipal vigente, 
en donde lo autorice para prestar el servicio 
de lavado y desinfección de tanques de 
agua potable con concepto favorable y 
presentarlo como un anexo a la cotización. 

 

 NO CUMPLE  

No subsanó con el requisito, dado no 

presentó documentación. 

2 

NOTA TÉCNICA 3. El proponente deberá 
anexar curso vigente en alturas del 
personal de mantenimiento que vaya a 
realizar las labores de lavado y 
desinfección. 

 

NO CUMPLE 

 No subsanó con el requisito, dado no 

presentó documentación. 

3 

NOTA TÉCNICA 5. El proponente deberá 
anexar con su propuesta, copia del 
programa de prevención y protección 
contra caídas de alturas adoptado por la 
empresa 
oferente, conforme a las disposiciones 
legales vigentes. 
 
 

NO CUMPLE  

No subsanó con el requisito, dado no 

presentó documentación. 

4 

NOTA TÉCNICA 6. El proponente de 
acuerdo a la Resolución 1409 de 2012 “Por 
la cual se establece el Reglamento de 
Seguridad para protección contra caídas en 
trabajo en alturas” deberá contar con un 
coordinador de trabajo en alturas, 
trabajador designado por el empleador 
capaz de identificar peligros en el sitio en 
donde se 
realiza trabajo en alturas, relacionados con 
el ambiente o condiciones de trabajo y que 
tiene su autorización para aplicar medidas 
correctivas inmediatas para controlar los 
riesgos asociados a dichos peligros. El 
proponente deberá anexar a su propuesta 
Certificación de Coordinador de alturas 

NO CUMPLE  

No subsanó con el requisito, dado no 

presentó documentación. 

http://www.ucundinamarca.edu.co/
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vigentes. 
 
 

5 

Anexo 3. Autorización para el tratamiento de 
datos personales Persona Natural. 
 
NOTA: En el caso consorcios y de las 
uniones temporales deberá ser diligenciada 
por el Representante Legal del consorcio o 
unión temporal, cumpliendo con lo indicado 
en este numeral. 

NO CUMPLE  

No subsanó con el requisito, dado no 

presentó documentación. 

6 

 
Anexo 4. Formato carta de compromiso para 
contratistas. 
 
NOTA: En el caso consorcios y de las uniones 
temporales deberá ser diligenciada por el 
Representante Legal del consorcio o unión 
temporal, cumpliendo con lo indicado en este 
numeral. 
 

NO CUMPLE  

No subsanó con el requisito, dado no 

presentó documentación. 

 

 

NOMBRE DEL OFERENTE: 2. CONIMASTER S.A.S 

NIT/CC: 901.329.522-5 

 

No. REQUISITO / DOCUMENTO CONCEPTO 

1 

NOTA TÉCNICA 2. El oferente deberá 
contar con la Resolución de la secretaria de 
Salud Departamental o Municipal vigente, 
en donde lo autorice para prestar el servicio 
de lavado y desinfección de tanques de 
agua potable con concepto favorable y 
presentarlo como un anexo a la cotización. 

 

 NO CUMPLE  

No subsanó con el requisito, dado no 

presentó documentación en este caso el 

concepto favorable expedido por la 

secretaria de Salud de la Gobernación de 

Cundinamarca dado que el Servicio se 

prestará únicamente en el municipio de 

Fusagasugá Cundinamarca. 

2 

NOTA TÉCNICA 4. El proponente deberá 
anexar con su propuesta, Certificación 
donde se comprometa a mantener vigente 
los cursos de alturas del personal durante 
el tiempo de ejecución del contrato 

 

 CUMPLE 

 Subsanó el requisito, dado que presentó 

documentación. 

3 

NOTA TÉCNICA 5. El proponente deberá 
anexar con su propuesta, copia del 
programa de prevención y protección 
contra caídas de alturas adoptado por la 
empresa oferente, conforme a las 
disposiciones legales vigentes. 

CUMPLE 

 Subsanó el requisito, dado que presentó 

documentación. 
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4 

NOTA TÉCNICA 7. El oferente deberá presentar 
máximo TRES (03) certificaciones o actas de 
liquidación sobre el cumplimiento de contratos 
que reúnan las siguientes 

características: 
Debidamente ejecutado y terminado y/o 
liquidado en Colombia con entidades públicas 
y/o privadas, durante los últimos DIEZ (10) años 
contado antes de la fecha 

de presentación de ofertas. 

1. 

La verificación se hará con base en la sumatoria 
de los valores totales ejecutados (incluido IVA si 
aplica) equivalente en SMMLV de los contratos 
que cumplan con 
los requisitos establecidos en la presente 
solicitud de cotización.  

2. 

La sumatoria de los contratos que se pretenda 
acreditar como experiencia deberá ser como 
mínimo el cincuenta por ciento (50%) del 
presupuesto del presente proceso. 

 
3. Los objetos de los contratos a acreditar 
deberán ser afines a la naturaleza del objeto a 
contratar en el presente proceso. 

Las certificaciones o actas deberán contener los 
siguientes requisitos para ser tenidas en cuenta: 

1. Nombre o razón social e identificación de la 
empresa o persona contratante. 

2. Nombre o razón social e identificación del 
contratista 
3. Objeto del contrato. 

4. Duración del contrato (Fecha de inicio – fecha 
de finalización). 

5. Valor del contrato, incluyendo las adiciones si 
aplican. 
6. Nombre legible del funcionario que expide la 
certificación. 

7. Cargo del funcionario que expide la 
certificación. 

8. Dirección y teléfonos. 

 

NO CUMPLE. 

 

Teniendo en cuenta que adjunta una única 

acta de liquidación que no cumple como 

mínimo el 50% del presupuesto oficial del 

presente proceso de cotización. 

5 

NOTA TÉCNICA 8. El oferente junto con la 
propuesta deberá anexar licencia directa o de 
aliados a través de los cuales se realice la 
gestión de residuos peligrosos o especiales. 
 

CUMPLE 

 

Registro Único Tributario (RUT). La actividad registrada 
(código CIIU) debe ser afín a la naturaleza del objeto a 
cotizar. 
 
NOTA: En el caso consorcios y de las uniones 

NO CUMPLE. Las actividades registradas 

(código CIIU) no son afines a la naturaleza del 

objeto a cotizar 

http://www.ucundinamarca.edu.co/
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temporales cada uno de sus integrantes deberá cumplir 
con lo indicado en este numeral. 

 

PARA PERSONA NATURAL: 
 
Certificado expedido por la ARL respecto al cumplimiento 
de los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST establecidos 
por la Resolución 0312 del 13 de febrero de 2019, con un 
puntaje mínimo de 86% (aceptable).  
 
Aclaración: Dicha exigencia no aplica para personas 
naturales, siempre y cuando en el desarrollo de la 
actividad o servicio contratado no se genere 
subcontratación. El cotizante que esté en esta condición 
deberá adjuntar certificación en la cual manifiesta que es 
persona natural y para la ejecución del contrato, en caso 
de ser adjudicatario, no realizará. De lo contrario deberá 
dar cumplimiento a lo establecido por la Resolución 0312 
de 2019. 
 
PARA PERSONA JURÍDICA 
 
Certificado expedido por la ARL respecto al cumplimiento 
de los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST establecidos 
por la Resolución 0312 del 13 de febrero de 2019, con un 
puntaje mínimo de 86% (aceptable). 
 
En caso de consorcios y de las uniones temporales cada 
uno de sus integrantes deberá cumplir con lo indicado en 
este numeral. 
 
NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales 
cada uno de sus integrantes deberá cumplir con lo 
indicado en este numeral. 

CUMPLE 

 Subsanó el requisito, dado que presentó 

documentación. 

 

Anexo 3. Autorización para el tratamiento de datos 
personales Persona Natural. 
 
NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales 
deberá ser diligenciada por el Representante Legal del 
consorcio o unión temporal, cumpliendo con lo indicado 
en este numeral. 

NO CUMPLE. No adjunta documentación. 

 

 

 

 

 

NOMBRE DEL OFERENTE: 3. GLOBAL SANEAMIENTO AMBIENTAL LTDA 

NIT/CC: 900.212.646-2 

 

No. REQUISITO / DOCUMENTO CONCEPTO 

1 

Anexo 3. Autorización para el tratamiento de datos 
personales Persona Natural. 
 
NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales 

deberá ser diligenciada por el Representante Legal del 

CUMPLE 

http://www.ucundinamarca.edu.co/
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consorcio o unión temporal, cumpliendo con lo indicado 

en este numeral. 

2 

Anexo 4. Formato carta de compromiso para contratistas. 
 
NOTA: En el caso consorcios y de las uniones 

temporales deberá ser diligenciada por el Representante 

Legal del consorcio o unión temporal, cumpliendo con lo 

indicado en este numeral. 

CUMPLE 

3 

Anexo 5. Carta de compromiso anticorrupción y 
antisoborno para contratistas. 

 
NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales 
deberá ser diligenciada por el Representante Legal del 
consorcio o unión temporal, cumpliendo con lo indicado 
en este numeral. 

CUMPLE 

 

NOMBRE DEL OFERENTE: 4. FUMIGACIONES G SAS. 

NIT/CC: 900. 990.910-9 

 

No. REQUISITO / DOCUMENTO CONCEPTO 

1 

NOTA TÉCNICA 8. El oferente junto con 
la propuesta deberá anexar licencia 
directa o de aliados a través de los 
cuales se realice la gestión de residuos 
peligrosos o especiales. 
 

CUMPLE 

 

Atendiendo las observaciones 

realizadas por el proponente, se 

evidencia que el documento se 

encuentra dentro del anexo adjunto 

llamado "3. DOCUMENTOS 

ADICIONALES.pdf" en las páginas de la 

12 a la 22 

2 

PARA PERSONA NATURAL: 

Registro Mercantil expedido por la Cámara de 

Comercio o autoridad competente, en el que se 

verificará: 

a) La actividad comercial debe ser afín a la naturaleza 

del objeto a contratar. 

b) La persona Natural no debe estar incursa en 

inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones para 

contratar. 

c) El certificado deberá ser expedido con fecha no 

superior a un (01) mes a la fecha de presentación de 

la cotización.  

d) Deberá estar renovada dando cumplimiento a lo 

establecido por el artículo 33. Del código de comercio.  

 

PARA PERSONA JURÍDICA:  

Certificado de existencia y representación legal expedido 
por la Cámara de Comercio o autoridad competente, en 
el que se verificará: 

a) El objeto social es afín a la presente solicitud de 

cotización. 
 

CUMPLE 

 

Atendiendo las observaciones 

realizadas por el proponente el objeto 

social del Certificado de existencia y 

representación legal expedido por la 

Cámara de Comercio cumple con el 

requerimiento. 

http://www.ucundinamarca.edu.co/
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b) La Perona jurídica está registrada y tiene sucursal en 
Colombia, demostrar un término de vigencia de la 
sociedad del plazo del contrato y un año más 
c) El Representante Legal posee Facultades para 
comprometer la sociedad, y en caso tal que lo requiera, 
deberá adjuntar el acta del Órgano Directivo que le da 
dicha Facultad. 
 
b)  La Persona Jurídica no debe estar incursa en 
inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones para 
contratar. 
e) El certificado deberá ser expedido con fecha no mayor 
a un (01) mes de antelación a la presentación de la 
cotización. 
 
f) Deberá estar renovada dando cumplimiento a lo 
establecido por el artículo 33. Del código de comercio. 
 
NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales 
cada uno de sus integrantes deberá cumplir con lo 
indicado en este numeral. 

 

 

 

 

NOMBRE DEL OFERENTE: 5. SOLUCIONES AMBIENTALES SAN SAS BIC 

NIT/CC: 901087504-2 

 

No. REQUISITO / DOCUMENTO CONCEPTO 

1 

NOTA TÉCNICA 6. El proponente de 
acuerdo a la Resolución 1409 de 2012 “Por 
la cual se establece el Reglamento de 
Seguridad para protección contra caídas en 
trabajo en alturas” deberá contar con un 
coordinador de trabajo en alturas, 
trabajador designado por el empleador 
capaz de identificar peligros en el sitio en 
donde se 
realiza trabajo en alturas, relacionados con 
el ambiente o condiciones de trabajo y que 
tiene su autorización para aplicar medidas 
correctivas inmediatas para controlar los 
riesgos asociados a dichos peligros. El 
proponente deberá anexar a su propuesta 
Certificación de Coordinador de alturas 
vigentes. 
 

 

 NO CUMPLE  

No subsanó con el requisito, dado no 

presentó documentación. 

 

 

NOMBRE DEL OFERENTE:7 . VECTORS AND WASTE SAS  

http://www.ucundinamarca.edu.co/
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NIT/CC: 900.957.534-3 

 

No. REQUISITO / DOCUMENTO CONCEPTO 

1 

NOTA TÉCNICA 3. El proponente deberá 
anexar curso vigente en alturas del 
personal de mantenimiento que vaya a 
realizar las labores de lavado y 
desinfección. 

 

 CUMPLE  

Subsanó  el requisito, dado que presentó 

documentación. 

2 

NOTA TÉCNICA 4. El proponente deberá 
anexar con su propuesta, Certificación 
donde se comprometa a mantener vigente 
los cursos de alturas del personal durante 
el tiempo de ejecución del contrato 

 

CUMPLE  

Subsanó  el requisito, dado que presentó 

documentación. 

 

NOTA TÉCNICA 5. El proponente deberá 
anexar con su propuesta, copia del 
programa de prevención y protección 
contra caídas de alturas adoptado por la 
empresaoferente, conforme a las 
disposiciones legales vigentes. 

 

CUMPLE  

Subsanó  el requisito, dado que presentó 

documentación. 

 

 
NOTA TÉCNICA 6. El proponente de 
acuerdo a la Resolución 1409 de 2012 “Por 
la cual se establece el Reglamento de 
Seguridad para protección contra caídas en 
trabajo en alturas” deberá contar con un 
coordinador de trabajo en alturas, 
trabajador designado por el empleador 
capaz de identificar peligros en el sitio en 
donde se realiza trabajo en alturas, 
relacionados con el ambiente o condiciones 
de trabajo y que tiene su autorización para 
aplicar medidas correctivas inmediatas 
para controlar los riesgos asociados a 
dichos peligros. El proponente deberá 
anexar a su propuesta Certificación de 
Coordinador de alturas vigentes. 
 

CUMPLE  

Subsanó  el requisito, dado que presentó 

documentación 

 

NOTA TÉCNICA 8. El oferente junto con 
la propuesta deberá anexar licencia 
directa o de aliados a través de los 
cuales se realice la gestión de residuos 
peligrosos o especiales. 
 

CUMPLE  

Subsanó  el requisito, dado que presentó 

documentación 
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Consulta de no tener Antecedentes Judiciales expedido 
por la Policía Nacional con fecha no superior a un (01) 
mes a la presentación de la cotización. En caso de no 
aportarlo, la Universidad podrá generar la consulta y dejar 
constancia de ello. 
 
NOTA: En el caso consorcios y de las uniones 
temporales cada uno de sus integrantes deberá cumplir 
con lo indicado en este numeral 

CUMPLE  

 

La Universidad de Cundinamarca realizó la 

validación correspondiente, el proponte 

cumple con el requisito.  

 

PARA PERSONA NATURAL: 

Registro Mercantil expedido por la Cámara de 

Comercio o autoridad competente, en el que se 

verificará: 

a) La actividad comercial debe ser afín a la naturaleza 

del objeto a contratar. 

b) La persona Natural no debe estar incursa en 

inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones para 

contratar. 

c) El certificado deberá ser expedido con fecha no 

superior a un (01) mes a la fecha de presentación de 

la cotización.  

d) Deberá estar renovada dando cumplimiento a lo 

establecido por el artículo 33. Del código de comercio.  

 

PARA PERSONA JURÍDICA:  

Certificado de existencia y representación legal expedido 
por la Cámara de Comercio o autoridad competente, en 
el que se verificará: 

 

a)El objeto social es afín a la presente solicitud de cotización. 

 

b) La Perona jurídica está registrada y tiene sucursal en 
Colombia, demostrar un término de vigencia de la 
sociedad del plazo del contrato y un año más 
c) El Representante Legal posee Facultades para 
comprometer la sociedad, y en caso tal que lo requiera, 
deberá adjuntar el acta del Órgano Directivo que le da 
dicha Facultad. 
 
b)  La Persona Jurídica no debe estar incursa en 
inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones para 
contratar. 
e) El certificado deberá ser expedido con fecha no mayor 
a un (01) mes de antelación a la presentación de la 
cotización. 
 
f) Deberá estar renovada dando cumplimiento a lo 
establecido por el artículo 33. Del código de comercio. 
 
NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales 
cada uno de sus integrantes deberá cumplir con lo 
indicado en este numeral. 
 
 

NO CUMPLE  

No subsanó con el requisito, dado no 

presentó documentación. 

 

 

NOMBRE DEL OFERENTE: 8.  AMBICOL SERVICES S.A.S 

NIT/CC: 900241832-1 
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No. REQUISITO / DOCUMENTO CONCEPTO 

1 

Anexo 3. Autorización para el tratamiento de datos 
personales Persona Natural. 
 
NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales 

deberá ser diligenciada por el Representante Legal del 

consorcio o unión temporal, cumpliendo con lo indicado 

en este numeral. 

CUMPLE  

Subsanó  el requisito, dado que presentó 

documentación 

2 

Anexo 4. Formato carta de compromiso para contratistas. 
 

NOTA: En el caso consorcios y de las uniones 

temporales deberá ser diligenciada por el Representante 

Legal del consorcio o unión temporal, cumpliendo con lo 

indicado en este numeral.. 

CUMPLE  

Subsanó  el requisito, dado que presentó 

documentación 

3 

Anexo 5. Carta de compromiso anticorrupción y 
antisoborno para contratistas. 

 
NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales 
deberá ser diligenciada por el Representante Legal del 
consorcio o unión temporal, cumpliendo con lo indicado 
en este numeral. 

CUMPLE  

Subsanó  el requisito, dado que presentó 

documentación 

 

NOMBRE DEL OFERENTE: 9. MG SERVICIOS INDUSTRIALES SAS 

NIT/CC: 900.990.333-9 

 

No. REQUISITO / DOCUMENTO CONCEPTO 

1 

 
NOTA TÉCNICA 1. El oferente deberá 
certificar la idoneidad de las personas que 
realizaran las labores de lavado y 
desinfección de los tanques presentando 
certificación expedida por un organismo 
acreditado como el Servicio Nacional de 
Aprendizaje SENA, instituciones 
educativas o de capacitación debidamente 
reconocidas por el estado 
como un anexo a la cotización. 

 

 

 

2 

 
NOTA TÉCNICA 6. El proponente de 
acuerdo a la Resolución 1409 de 2012 “Por 
la cual se establece el Reglamento de 
Seguridad para protección contra caídas en 
trabajo en alturas” deberá contar con un 
coordinador de trabajo en alturas, 
trabajador designado por el empleador 
capaz de identificar peligros en el sitio en 
donde se 
realiza trabajo en alturas, relacionados con 

NO CUMPLE 

 No subsanó con el requisito, dado no 

presentó documentación. 
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el ambiente o condiciones de trabajo y que 
tiene su autorización para aplicar medidas 
correctivas inmediatas para controlar los 
riesgos asociados a dichos peligros. El 
proponente deberá anexar a su propuesta 
Certificación de Coordinador de alturas 
vigentes. 

 

 

NOTA TÉCNICA 7. El oferente deberá 
presentar máximo TRES (03) certificaciones o 
actas de liquidación sobre el cumplimiento de 
contratos que reúnan las siguientes 

características: 
Debidamente ejecutado y terminado y/o 
liquidado en Colombia con entidades públicas 
y/o privadas, durante los últimos DIEZ (10) 
años contado antes de la fecha 
de presentación de ofertas. 

1. 

La verificación se hará con base en la 
sumatoria de los valores totales ejecutados 
(incluido IVA si aplica) equivalente en SMMLV 
de los contratos que cumplan con 
los requisitos establecidos en la presente 
solicitud de cotización.  

2. 

La sumatoria de los contratos que se pretenda 
acreditar como experiencia deberá ser como 
mínimo el cincuenta por ciento (50%) del 
presupuesto del presente proceso. 

 
3. Los objetos de los contratos a acreditar 
deberán ser afines a la naturaleza del objeto a 
contratar en el presente proceso. 

Las certificaciones o actas deberán contener 
los siguientes requisitos para ser tenidas en 
cuenta: 

1. Nombre o razón social e identificación de la 
empresa o persona contratante. 

2. Nombre o razón social e identificación del 
contratista 
3. Objeto del contrato. 

4. Duración del contrato (Fecha de inicio – 
fecha de finalización). 

5. Valor del contrato, incluyendo las adiciones 
si aplican. 

6. Nombre legible del funcionario que expide la 
certificación. 
7. Cargo del funcionario que expide la 
certificación. 

8. Dirección y teléfonos. 

 

NO CUMPLE  

No subsanó con el requisito, dado no 

presentó documentación. 
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NOTA TÉCNICA 8. El oferente junto con 
la propuesta deberá anexar licencia 
directa o de aliados a través de los 
cuales se realice la gestión de residuos 
peligrosos o especiales. 
 

NO CUMPLE  

No subsanó con el requisito, dado no 

presentó documentación. 

 

Registro Único Tributario (RUT). La actividad registrada 
(código CIIU) debe ser afín a la naturaleza del objeto a 
cotizar. 
 
NOTA: En el caso consorcios y de las uniones 
temporales cada uno de sus integrantes deberá cumplir 
con lo indicado en este numeral. 

NO CUMPLE  

No subsanó con el requisito, dado no 

presentó documentación. 

 

 

 

 

 

 

3. RESUMEN DE LA EVALUACIÓN Y RESULTADO DE SUBSANACIÓN: 
 
 

 

 

No. OFERENTE  Nit/CC CUMPLE NO CUMPLE RECHAZADO 

1 FUMIGACIONES EL 

TRIUNFO CAR 

S.A.S. 

900.604.786-

8   X 

2 CONIMASTER S.A.S 901.329.522-

5 
  X 

3 GLOBAL 
SANEAMIENTO 

AMBIENTAL 
LTDA 

900.212.646-

2 X   

4 FUMIGACIONES 
G SAS. 

900. 990.910-

9 
X   

5 SOLUCIONES 
AMBIENTALES 
SAN SAS BIC 

901087504-2 
  X 

6 CONTROL 
NACIONAL DE 

HIGIENE Y 
SANIDAD 

INDUSTRIAL 
S.A.S 

900588175-9 

X   

7 VECTORS AND 
WASTE SAS  

900.957.534-

3 
  X 

8 AMBICOL 900241832-1 X   

http://www.ucundinamarca.edu.co/
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SERVICES 
S.A.S 

9 MG SERVICIOS 
INDUSTRIALES 

SAS 

900.990.333-

9   X 

 
 

4. CONCLUSIÓN:  
 
De acuerdo con la verificación realizada del precio de la oferta, los requisitos técnicos; 
los requisitos técnicos adicionales, los requisitos documentales y el resultado de las 
subsanaciones, el área solicitante recomienda al Ordenador del Gasto o su delegado 
continuar el proceso de contratación con GLOBAL SANEAMIENTO AMBIENTAL 
LTDA 
 
El presente documento reposará en la carpeta del proceso y hace parte integral del 
mismo.  
 

El aquí firmante declara que el documento contiene información fidedigna, el cual fue 

analizado, revisado y aprobado con la debida diligencia. 

 

 

 
 
PAOLA ANDREA RAMIREZ SUAZA 
Jefe Oficina de Recursos Físicos y Servicios Generales 
Universidad de Cundinamarca 
 
Proyectó: Yeison Andrés Ávila - Oficina de Recursos Físicos y Servicios Generales 
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